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••GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

FECHA DE ELABORACIÓN

NÚMERO DE CONTROL

OlA I MES I AÑO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICiÓN DE BIENES

25 I 01 I 2013

SEDAGRO.UIPPE-IR.OO1.201J

DATOSGENERALESDELCONTRATISTA
NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: GAYTAN GUZMAN ILYA

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
-] ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN \ NACIONALIDAD'

GAG! 631J30&OY3
GAGI630308 MOCVZL03

MEXICANA

DOMICILIO FISCAL (CAllE. NUMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO '( ENTIDAD FEDERATIVA)'
CERRADA OEl CLUB 6, FRACCIONAMIENTO IJ1lLAS KENT, METEPEC ESTACO DE MEXICO, GP. 52172

DOMICiUO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MExlca (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):

TELÉFONO: lTELEFAX:
\ CORREO ELECTR6N1CO (E-MAIL):

01722271 4481
tamarindorex@I\otmail,com

NOMBRE DEL PROPIETARIO:
ING.ILYA GAYTAN GUZMAN

INSTRUMENTO QUE ACREDITA lA PERSONALIDAD:
CREDENCIAL IFE NÚMERO 2470083310392

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
NOAPUCA

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACiÓN:
NO APLICA

DATOSGENERALESDELAADJUDICACiÓN
GIRO COMERClAl.:

SUBGIRO COMERCIAL"

3311 ASESORlAS ASOCIADAS A CONVENIOS O ACUERDO
3311A SERVICIOS PROFESIONALES YTt:.CNICOS

ÓRGANO USUARIO:
PROGRAMA:

UNIDAD DE INFORMAClON, PLANEACION, PROGRAMACION y EVALUACIDN
FIDEICOMISO DE FONDO DE APOYO PARA EL CAMPO DEL ESTADO DE MEXlCO (FACEM) FONDO

ESTATAL DE EVAlUACiÓN

NÚMERO DE REQUISICiÓN: \ PROCEDIMIENTO ADQUISlTNO: TLEGISLACIÓN APLICADA (ESTATAL O FEDERAL): \ ACUERDO O DICTAMEN DE ADJUDICACiÓN (NUMERO Y FECHA):

001 IN\IITAClON RESTRINGIDA ESTATAL ACTA VI

TIPO OE GASTO (CORRIENTE O DE ItMR'áN), I ORIGEN OE lOS RECURSOS [ESTATAL, FEDERAL O CONCURRENTEI' 1 PARTIDA PRESUPU""'"'

INVERSION ESTATAL
3311

ELEMENTOSBÁSICOSDELA ADQUISICiÓN
SERVICIO A SUMINISTRAR:

CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EVALUACIÓN ESTATAL DEL FUNCIONAMIENTO Y LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA INVERSiÓN EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA DE LA

SAGARPA2012

PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS
SE SOLICITAN NUEVE ENTREGAS DE ACUERDO A LOS PUNTOS 9, 10 Y 11 DE lOS Tt:.RMINOS DE REFERENCIA

LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE lOS SERVICIOS'
EN LAS DACINAS QUE OCUPA LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION y EVAlUACION SITAS EN CONJUNTO SEOAGRO, METEPEC, MÉXICO, CP. 52140.

IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS (NÚMERO Y LETRA):
$ 335,550.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 M.N.)

FORMA DE PAGO
El PAGO SE REAUZARA A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA BANCARIA

PLAZO DE PAGO'
PRIMER PAGO: 40% Al CUMPliR SATISFACTORIAMENTECON ELOESARRROLlO y ENTREGADE lAS ACTIVIDADES 1A 4 QUEABARCANDESDELAS REUNIONESDE ARRI\NQ'JE HASTA LA RECOPILACIONy ANALlSISDE INFORMAClmJ DOCUMENTALDE
ESTOS TERMiNaS DE REFERENCIASEGUNDOPAGO::JJ"IoM. CUMPLIR SATISFACTORIAMENTECON a DESARROLLOy ENTREGADE LAS ACTIVIDADES 5 Y 6, REAlIZACION DE ENTREVISTASA OTROS ACTORESY lEVANTAMIENTO Y ANAlISIS DE
INFORMIICIONDE CAMPO.TERCERPAGO: 30% Al CUMPLIR SATISFACTORIAMENTECON El DESMlROLLO y ENTREGADE LAS ACTIVIDADES7 A 9 QUE ABARCAN DESDE ENTREGADel CN'ITURLO 1 DEL INFORMEPRELIMINARHASTA DIFUSIONDE

RESULTADOS.

ANTICIPO:
NO APLICA

AJUSTE DE PRECIOS:
NO APUCA

GARANT1A DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS (PLAZO)'
OEBERA GARANTIZARSE POR 12 MESES Y POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO FIRMADO POR El REPRESANTE LEGAL

GARANTIA DE ClXvIPUM!ENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE):
GARAN11A DEL 10 % POR CUMPUMlENTO DE CONTRATO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O fiANZA

GARANT1A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS:
NO APLICA

PENAS CONVENCIONAlES (ATRASO, INCUMPliMIENTO Y RESCISiÓN):
SERA SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE El IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO

,ANEXOSDELCONTRATO
ANEXO UNO DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO A SUMINISTRAR CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EVALUACiÓN ESTATAL DEL FUNCIONAMIENTO Y LA OPfRACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA

INVERSIÓN EN EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA. DE LA SAGARPA 2012

, OBSERVACIONES

"\\ VALlDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR EYONT'~rNTE /_,~L,CO~:A r'/ 14... á~,_ ~t(¿~- '~I\
" . ~eEri~ 7 ! íN¡f. ILYA GAYTANGUZMAN

" 2abRDINADO DE A S ACiÓN Y
, ~NANZAS DE LA S~~ T I~E ESARROLLO

AGR oCUARIO I OlA I MES I AÑO 1

I "Í 102 l~o/..3I



CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA CONTRATACIÓN.RVlClOS PROFESIONALES PARA LA
EVALUACiÓN ESTATAL Da FUNCIONA"'ENTO y LA O N DEL PROGRAMA DE APOYO A LA
IKVERSlÓN EH EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCT1JRA DE ~GARPA 2012, GIRO 3311 ASESORIAS
ASOCIADAS A CONVENIOS O ACUERDO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE
DESARROU.O AGROPECUARIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MExlCO, POR CONDUCTO DE SU
COORDINACiÓN DE AOMlMISTRACfON y FINANZAS, REPRESENTADA POR su COORD!NADOR
ADMNIS1RAllVO, UC. FEUPE NEUER NAIME y POR LA OTRA, LA EMPRESA, GAYTAN GUZMAH ILYA,
REPRESENTADA POR EL ING. ILYA GAYTAN GUZMAN, A QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LE DENOMINARÁ
~EL CONTRATANTE~ y ~EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
1.De "EL CONTRATANTE"
A. Que la secretarIa !le DesarroIb Agropecuario del G:lbierno del Estado de México, es la encargada de promover y

regular el desarrollo agrlcola, ga."ladero,lorestaI, pesquero e hidraulico y el establecimiento de agroindustrias, asl
como coadyuvar en atención y soIocl'Jn de los problemas agrarios en el Estallo, de conformidad con lo establecido
por el articulo 34 de la Ley Orgánk:a de la .I\drlWislraión Púbica Estatal.

B. Que la Coordinación Administrativa de la 5ecrelaria de Desarrolb Agropecuario, es la unidad administrativa
encargada de proveer apoyo administrativo, en l:émlíoosde lo establecido por el Reglamento Interior de la Secretaria
de DeSéJTO~OAgropecuario, de COIlfon¡jdad con lo establecido en su articulo 5.

C. Que el Coordinador Adrrinistralivo de "EL CONTRATANTE" se encuentra facultado pa-a suscribir el presente
contrato de prestación de servicios, de confomldad con b establecido por el atículo 49 del Reglamento del libro
Décimo Tercero del Código Adrrinistra5vo del Estadode México.

D. Que señala como domicifto para todos los efectos de este contrato, Conjunto SEDAGRO, Ubicado en Rancho San
Lorenzo, Me1epecEstado de México.

11,DE ~EL CONTRATISTA", BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD
A. Que está detidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con

personalidad juridica pa-a contrata"., 01f1gafSe.
B. Que quien suscnbe el presente conITa:o tiene fa::Lttades pa"a celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni

lim~adas de manera alguna
C, Que entre otras actividades se dedica a la enajenación de los servicios materia de este instrumento; para cuyo efecto

cuenta con Josrecursos financieros, humanos y materiales suficientes.
D. Que conoce plenanente las disposiciones que, para el caso de contratación 00 sel'licios, establecen la Constitución

PoIitica de los Estados Unidos Me~icanos, la Constitución PoIitica del Estado Ubre y Soberano de México, ellioco
Décimo Tercero del Código Adrrinistrativo del Estatlo de Mé~ico, y su Reglamento, así corro las demás normas
juridicas mexicanas que regulan, en lo particular, la prestacián del servicio objeto del presente contrato, y que desde
ahora manifiesta su voluntad para cumpijrlas, renunciando expresamente a lodo ordenarriento juridico que se oponga
a éstas

E. Que senala corro domiciijo para todos los efectos de este contrato, el mencionado en el anverso del presente
inslrumento: CERRADA DEL CLUB 6, FRACCIONAMIENTO VlUAS KENT, MmPEC ESTADO DE MEXICO, CP,
52172

111.DE "LAS PARTES"
A, Que es su voluntad celeoca- et presente conlrato, de conformidad con lo establecido por los articulos 13 1 fracción 1,

13.2 fracción 11,13.4. 13,6, 13.19, 13.59, 13.60, 13.61, 13.62, 13.63, 13.64, 13.65, 1169 fracciones 111y IV, 13.70,
1371, 1172 Y 13.73 del Ubro Décimo Tercero del Código Adninistrativo del Estado de México; y 49, 115, 116, 118,
119, 120, 122, 123, 124. 128, 129, 131, 132 Y 133 del Regl<mento correlativo sin que e~istan, en forma alguna, vicios
del consentimiento que lo puedan invalidaren todo o en parte

B, QLJeconocen el contenido y alcance de cada uno de los ane~os que torman parte del presente el contrato
Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen sujetarse a las siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO DEl CONTRATO
~EL CONTRATISTA" enajella a titulo oneroso a "EL CONTRATANTE" los servicios a que se refiere la Cláusula
SEGUNDA, en adelante denominados como "los servicios", sujetándose a los eiementos bAsioos de la contratación,
las dAusuias p~tadas y los anexos de! rrismo.
SEGUNDA: DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los servicios qoo adquiere "EL CONTRATANTE" están
contenidas en el ANEXO UNO Y los que expresamente derivan de éste
Los servicios enajenados por "EL CONTRATISTA" detJeránser nue~os, libres de vicios y defectos ocultos, y satisfacer
las necesidades de MELCONTRATANTE".
TERCERA CONTRATO ABIERTO
En el caso de que la 5ecrete;lia de Finanzas, Planeoción y Admlnlstraci6n dei Gobierno del Eslado de México, adquiera
~Ios servicios. por una cantidad indeterminada, deberá fijar los minimos y máximos dentro de la asignación
presupuestal correspondien1Jl,sujetándose al progr¡rn¡¡ se sumnistrc el cual formani parte del presente contrato y no
deberil exceder el ejercicio fisca en que se suwiba.
En el supueslc de que rebase un ejercicio fiscal, "EL CONTRATANTE" deberá ajust¡rse, duranle la vigencia del
presente contrato, a sus programas anuales de adquisiciones, arrendanientos y servicios, determinando el presupuesto
total como el relalivo al siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y considerando las previsiones necesarias
para los ajustes de coslcs que aseguren la continuidad del suministro de los servicios adquiridos
CUARTA: SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS
"EL CONTRATISTA" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y hOrario que se establecen en el anverso del
presente contrato
la entrega de los servicios se efeclua-á bajo la responsabHidad de "EL CONTRATISTA", quien tendrá a su cargo el
costo de la transportación, y las maniobras de carga y descarga, debiendo ser esta lioce a Bordo (lAS)
QUINTA.; PAGO DE LOS SERVICIOS
El pago de los servicios se realzará en la forma y el plazo indicados en el anverso de este instrumenlc, previo
cumplirriento de los requisitos que consigna la Cláusula OCTAVA.
SEXTA: ANTICIPO
En caso de que "EL CONTRATISTA" reciba algún an1ícipocon motivo de la enajenaci6n de los servicios, deberá
presentar, de forma smuttánea, garanUapor el if11lortetotal de éste.
La garanlia deberA otorgarse a través de fianza, cheque certificado, cheque de caja o depáslto en efectNo. Para el caso
de que se presente rrediante fianza, deberá s~etase al texto que determine previamente el "EL CONTRATANTE".
la garantia se cancelará cuando "EL CONTRATISTA" haya amortizado el impooe total del anticipo.
SEPTlMA; AJUSTE DE PRECIOS
B precio de los bienes podrá ser modiftcado sujettlmjose a la penodicidad y la fármula que se ind,;an en el anverso del
presente instrumento. Para el efecto, "EL CONTRATISTA" deberá presentar escrito justilicalorio ante "EL
CONTRATANTE", el qLJeen un plazo no mayor de treinta dias Mbiles resolverA en definitiva la conducente.
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, "EL CONTRATISTA." se obliga a enajenar los bienes conforme a precio
pactado irliciamente.
OCTAVA; REQUISITOS DE FACTURACIÓN
las facturas que presente "EL CONTRATISTA", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la
propiedad de los servicios, debelán sujetarse a los lineamientos siguientes'
1. Exhibirse en onginal y cinco copias, en papel membrelado y con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que

en su caso sustenten las f~turas, deberAn contener el sello de "El CONTRATISTA" Yel folio que les corresponda;
11.Contener la descripcfón detallada de los servicios, los precios unltarios y totales de cada conceplo, el desglose del

Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecklos, y el importe total con número y letra; y
111,Emi~rse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicar ei nilmero del presente contrato; y conta con la firma

del servidor público responsable de la recepción de los servicios, asi como con el sello de la unidad administrativa
usuana y la partida presU¡Juestalafectada

En todo caso, las fa:turas deberán acompallarse de la tIocumentación que solicite la Secretaria de Finanzas, Pianeacion
y Administración.
NOVENA; GRAVAMENES FISCALES
Cualquier grwamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato y su cumpliniefllo, correrá a
cargo de la pa1e que tenga el Ca'"á::Ierdecausante respecto al mismo.
En este sentido, todos los ¡ravá'nenes fiscales qoo sean reperculibles a "EL CONTRATANTE" serán pagados
anlicipadamente por ~EL CONTRATISTA" y reembolsados por "EL CONTRATANTE" mediante la presenlaci6n de la
documentación cOflllroba\oria correspondiente.
DÉCIMA: GARANTÍA DE LOS SERVICIOS
"EL CONTRATISTA" g¡r,¡ffiza 3Il1l1iamente,daarne el plazo indicado en el anverso de este contrato. fa calidad de los
seniicios.
En el roomentl de la entrega de los servicios, "El CONTRATISTA" deberá entrega-, a ~El CONTRATANTE", una
póliza de garantia expedida por el fabricane, en la que se liará consta, COO'DmirAno, lo siguiente:
1. Alcance Yduroci6n;
11.Ciclo de soporte de los bienes;
111.Condiciones y mecarismos pa-a hacerta efec5va;
IV. Domicilio para reclélt1aciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio.
En todo caso, "EL CONTRATISTA" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los servicios, asi como de
los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "El CONTRATANTE~ o a terceros.
Lo no previsto en estacláusiJa se resolverA conforme a las disposiciones de los capltulos llOyeoo y déCimOprimero de la
Ley Federal de Protección al Consurridor,
UNDÉCIMA; REEMPLAZO DE LOS SERVICIOS
MELCONTRATISTA" se obliga a reemplazar los servicios que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a
que se refiere la ClAusula SEGUNDA, o que cuenten con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dias
hAbiles, contados a partir de la fecha en que "EL CONTRATANTE" efecÜle ia notificación correspondiente, obligándose
"EL CONTRATISTA" a sumnistrooo de acuerdo con lo establecido en el Ane~o Uno del presente contrato.
La notificación indicada en esta cláusula deberá realiz¡rse dentro de los treinta dias htIb~es posteriores a la fecha de
entrega de los bienes.

DUOOÉCIMA: PRUEBAS DE CAUDA.S SERVICIOS ~~ t
"EL CONTRATISTA" se obliga a sufr s Josgastos relacionados con la realización de pruebas de calidad
de los seMCIOS,siempre que éstas se I , . _ dentro de los treinta días hAbiles postenores a ia fecha de entrega
senalada en el anverso de este Instrumento.
El importe de las pruebas de calidad será reembotsar:lo"EL CONTRATANTE" por "El CONTRATISTA" dentro de
los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le sea presentada la documentación cOlll!robatoria
correspondiente.
Los.gastos, indicados en esta cl¡lU~u1aque no sean cubiertos por "El CONTRATISTA" en el plazo indICado, se
haran efectvos a traYés de las canMades que se encuentran pendienfes de pago a "EL CONTRATISTA"
OÉClMA TERCERA; RELACiÓN DE MELCONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA", en su caraeter de patrón del personal que ocupe con rno1ívode la enajenación de los
semcios, será la única responsable de las obligaciones deriYadas de !as disposciones legales en materia de
trabajO y de seguridad social.
"EL CONTRATlSTA~ conviene, por lOmlsm:¡, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten
en su contra o en contra de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos rea~zadas con motivo de la
enajenacIÓnde los serviaos.
DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES
Las infracciones de cualqu1ernaturaleza comeMas por MELCONTRATISTA", con molivo de la enajenaciiln de los
servicios, seran de su responsab~idad elclusiva
DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO
"EL CONTRATISTA" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las
obligaciones derivados de la suscripcion del presente contrato. En todo casó, 'EL CONTRATISTA" será el
responsable del cumplimiento de sus obiigaciones.
DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO
"El CONTRATISTA" entregará a "EL CONTRATANTE", dentro de los diez dias posteriores a la susaipcíón del
presente contrato, la correspondiente garanUa de cumplimiento en ellipo e importe que se establece en el anverso
del mismo
la garantia deberá suje1ar-sea texto que determine previamente "EL CONTRATANTE" Y será cancelada cuando
"EL CONTRATISTA" haya cumpiido con todas sus obligaciones contractuales.
No será necesario entregar la garanlia de cumplimienlo del contrato si antes de que fenezca ellérmino para su
presentación "EL CONTRATISTA" surrinistra la totalidad de 105servicios.
DÉCIMA SEPTlMA; GARANTlA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
"EL CONTRATISTA" entrega-á a "EL CONTRATANTE", dentro de los cinco dias naturales siguientes a la
recepción de los serviCios, la correspondiente garantia contra defectos y ~ícios ocultos en el Iipo e iflllorte que se
establece en el anverso del mismo
DÉCIMA OCTAVA; PENAS CONVENCIONALES
El atraso de "EL CONTRATISTA" en la lecha de entrega de los servicios será sancionado con la pena
con~encional que se establece en el anverso de este contrato.
El incUfllllimiento de ~El CONTRATISTA" con cualquiera de las obiigaciones que derivan de este contrato será
sancionado con una pena convenciona hasta por el importe de ia garantia de cumplimiento del contrato que se
indica en el anverso del presente instrumento
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, "EL
CONTRATANTE" podrá e~lgir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del cont"ato. En su caso, la "EL
CONTRATISTA" estará obligada a pagar los daños y pe~uicios ocasionados a "EL CONTRATANTE".
DECIMA NOVENA: RESCISiÓN DEL CONTRATO
El preseflle contrato podrá ser rescindido en caso de incumplirnfento grave de algulla de las partes. Al efecto,
cuando sea "EL CONTRATANTE" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por via
administrativa, previo desahogo de la garantia de audiencia a "EL CONTRATISTA", en ténninos del Código de
Procedimenlos Administrativos del Estado de México; en tanlo que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide
rescindirto, serA necesano que lo demande anle el Tribunal de lo Contercioso Admnistrativo del Estado de México.
Las causas que pueden dar lugar a la rescisi6n por parte de "EL CONTRATANTE" son las siguientes:
I Si "EL CONTRATISTA" omite entregar la garantia de cu~llmlenkJ, asi como la de defectos y vicios ocultos, en

los termnos y bajo las condiciones que consignan las atIusulas Or::CIMASEXTA y Dr::ClMAStePTIMA;
11.Si "EL CONTRATISTA" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de servicios en forma tal

que afecte a este conlrato;
111.SI el atraso de "EL CONTRATISTA" en lá fecha de enlrega de los servicios es supenor a diez días hábiles;
IV. Si "EL CONTRATISTA" incumple con el plazo para el reemplazo de los servicioss que consigna la Cláusula

UNDteCIMA;0
v. En generai, por cualquier otra causa mputable a "EL CONTRATISTA" qoo devenga el incumplimiento grave del

contrato.
En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obijgaciones de "EL CONTRATISTA", "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigfr' el cumplimento del presente contrato, aplicando las penas
convencionales esUpuladasen la Cláusula DÉCIMA StPTiMA, o declarar adninislrativamente su rescisión.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescislán, impondrá a la "EL CONTRATISTA" una pena convencional hasta
por el importe de la garanUa de cumpijrriento del contrato que se indica en el anverso de este instrumento. En su
caso, la "EL CONTRATISTA" estará obligada a pagar los dal'los y pe~uicios ocasionados a 'EL CONTRATANTE"
VIGÉSIMA: SANCIONESADMINISTRATlVAS
Sin pe~uicio de la aplicacián de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DtCIMA OCTAVA, asi como
de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula DÉCIMA NOVENA, "EL CONTRATANTE" podrá sancioM" a la .
"EL CONTRATISTA" con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el salario mínimo general
vigente en la capital del Estado de México, cuando infrinja las dsposiciones contenidas en el Ubro Décimo Tercero
del Código Administrativo dei Estado de México, asl como su Reglamento correlativo
VIGÉSIMA PRIMERA; PAGO DE SANCIONES
los importes por concepto de penas convencionaes y sane,iones administrativas que no sean pagados por la "El
CONTRATISTA" en el plazo qLJedetermine "EL CONTRATANTE", tendrán el cará:ter de crédrto ~scai; y se harán
efeclivos a tra~és de las cantidades que se encuentren pendienles de pago a la propia "EL CONTRATISTA" o
mediante el procedirriefllo 'económico-coactivo

VlGESIMA SEGUNDA; tNHABIlITACIÓN

Sin pe~uicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato, asl
COOIOde la rescisión de este instrumento, ~El CONTRATANTE" podrA incluir a "EL CONTRATISTA" en el
Registro de Empresas Objetadas que lleve la 5ecretarla de la Contraloria; así como en el ijstado de empresas o
personas sujetas al procedimiento administraUvo sancionador. previsto en el artículo 13.67, segundo pArrafo del
Ubro Décimo Tercero del Cbdi\¡o Administ"ativo del Estado de Mé~ico y 141 de su Reglamento

VIGÉSIMA TERCERA; NORMAS JUR/orCAS APLICABLES

Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regira por lo dispuesto en el libro Décimo
Tercero del Código Administrativo, así como de su Regiamento ~demás disposiciones legales apicables, quedando
la Dirección General Juridico Consultivo de la Secretaria General de Gobierno como representante legal deí
Gobierno del Estado de México.

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCiÓN

la interprelacion y cumplimlenlo del presente contrato. y todo aquelio que no este expresamente es~pulado en el
msmo, se resolverá en forma administrativa, En caso de controversia, tas partes convienen some1erse a la
junsdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de Mé~ico, según
corresponda, renunciando, e~presamente, al luero que pudiera corresponderles por razon de su domicilio o
vecindad, presente y Muro
leido que lue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se finna al
calce, en original y una copia, en ia ciudad de Toloca de Lerdo, capflal del Estado de México, en la fecha senaiada
en el anverso de este conlrato.
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CLAVe-CE
UNIDAD PRECIO

NO. ESPECIFICACJONES DE LOS BIENES y SERVICIOS DE UNITARIO CON CANTIDAD MONTO $
VERIFICACION MEDlOA WA

1 22030
"Evaluedón eatatlll del Funelonamlento '1 la 0pe11lc:16n del Pro1Il1Ime de Apoyo II •• SERVo S 289,267.24 1 , 289,267.24
Inwr1l16n en EqulplImlmto e InfnlestnJthlf1l eh 1. SAGARPA 2012" que se ejecuta en
concurrencia de recursos con el Gobierno del E$18do de México.

Presont.f:c:I6n

tAl eveluación lntallll del funclonamien1o '1 lB opel1lcló" del Programe de Apoyo 11 la
lflV(l11!liónen Equi¡lllrnien!o 11 Infrae$'lTUCtura de la SAGARP •••.2012 qUII se e;eo.rtll en
eon::urrencia dI! recursos con el Gobierno del esiado de México, lielNl SU fundamento
nOrmllUvo lln: e) el O&cre1o dll PresupulIsto de Egresos de la FlldereeiOn (DPEF) 2012; b)
los Unolunieotos Generll~s p,IIrn .a Ev.lueción de los proglllmas Fedenlles efe la
Admlnlstrad60 Publico Federal: e) el Progrnma ArllJoI de Evaluaci6n 2012: d) las Reglas efe
Operación de los Proglllmas de la SAGARPA 2012: y o) los Une'mienlO$ para las
ActividaOes de Plal'lell(:i6n, Mon~oreo y Evaluación en los Estados 2012, emitidos por la
SAGARPA a lrav6s de la 0irlll:ci6n Ge~1 de Planlla(:i6n y Evalua<:lón.

Asimismo, lB evaUael6n externa efel PrO'¡lrama de Apoyo a la InverslOn en Equipllmiento e
InfrnestruclUfll de le SAGARPA 2012, obedllCl:! 11 ID necesidad de re11'031imentar la toma de
decisiones sobre la e/ecucl6n del progrtlma en el eslado, partl inctemllntar lB eflciencie y
eflcacle de sus pl'OCMOS y conlribuir a mejorar la ca~dad del gasto pUblico en el ~,o
~I

Objetivo Genel'lll

An.IIzar los princip,llles procesos de ejecud60 estall1l del Programll dtI Apoyo 11111InverslOn
en Equipamiento e InlrallslNClura. en la perspectiva de aporlllr propueslas pal'1l mejomr su
funcionamlenlo y operación en li&rminos de su efICiencia y eflUell como inslrumento de
polltica pUb~.

Enfoque Motodol6glco
Como se mUlIStr1I en la PropuestaTéalea. SOBRE 1.

Tem •• de Evaluación
Como se muestr1len l. Propuesta T'cnlc& SOBRE l.

Prln(:lp,llllla fuentes de lnlormael6n
como se mue$1m en la Propuoste Ti&c:nica. SOBRE 1.

Propuesta de eontenldo ternMieo dellnlonnc de eVollluaelón ostnll:
Los temas y Iiublemas desarrolllóos dC! cad. uno de los capltulos de eslC! informe se
desarrollaran en base alo establecido Como se mueslr. en la Propuesta Técnil:a' SOBRE,.
RC!lunten ejecutivo

Introducel6n
capltUlo 1: Contuto dfll Prognlma: dlsel'to Ynormetlvldad

capitulo 2: CO•.•eter1stlclls del Prog •.•mll
C8pltul0 3: Evtltueel6n del FunclOnolmlento y la Opllrael6n del Progr:lm.
3.1. Atnlglo inSliluciorlal pera la operad60 dC!ios componentes del Programa.

3.2. Plal'lellci6n de la operación del Programll

3.3. ArtlcuLación da lBoperación del f>n)grama con otros programn gubemllrnenlllles.
3.-4. Alel'lCi6n de 111pobIaciOn objf!livQ.
3.~. selección dll solicitudes de apoyo
36. Orientación dlllO$ recursos del Programa.

3.7. Monit<no de la gestión del f>n)grama
38. Sislemas dC!información.
39. Supervisión de 111opel'8c:l6n del Programa
3.10. Pefcepd6n de los benefICiarlos sobre la ca~dad en el servicio

3.11. Seguimiento de los llpoyln.
3.12. Transpllrenclll y rendición de cuen1es.
3.13. Temas especlflCDS de inlms estalal (eo caso de que se acuenicn oon los
rtl!lpons.lIbles del Programe).
3.14. Valorad6n gtobal dolllfuncionllmiento y le opel'8c:lOn del PrognImll.
ClIpltul0 4: Conclusione. '1 recomondaelonea
4.1 Cone\uslonCls
4.2 Recomendllclones

B1bllognllfta
•••• M
Anexo 1. Funciones de Iss Instancias responsables del Programa y nivel de cumplimiento
(Formllto 1).
Anexo 2. Capacidades instituciOnales para el funciOnamiento y la operaCJÓtl del Programa
(Formato 2).
~o 3. Orgllnigmma Institucional de les inslencias partieipanles en la ejClCUCi6n de!
~rama en el estado (formato Ubre)
J\r'lCIXO4. A1inellCiOn en1ro lnstl'\llTlllntos dC!p1l1neaclón del ProglllmB (Formal0 3)
Ane>;o 5. Asignación de recursos y 8Vlln<:IlS por Componenle y conceplos de apoyo
(Formato 4).
AnclJO:o6. RelacloMs enlre el Progt8ma y o:ros inSlrumentO$ de poIilica sectorial (Formato
5).
Anexo 7. Def,n1e16n de la poblllclón objetivo en el estado y cri:erios uti~ZIldO$ (IO'TT1a1o
litn).
Anexo 8. Hoja de sallda del SURI con las CDI1Ic\crlslic1ls del pe:!rón de beneflclariOs del
Programa en el C!slado (formato libre),

Anexo 9. CObertura de la población ObjlltiVOdo! Programll en el esllldo (Formato 6).
Anexo lO. Oia¡mma de !lujo las soIieiIudes de IlPOYO(Formato 7)
AAexo 11. Crilerios de prioriUIci6n y seteedón de solICitudes (formalo Ubre).
AnellO 12. Oisl1f!luci6n de los recursos del Programll (Formato ej.

AneICO13, Cllrac!C!risticas de los indicadores de gestión dlllas M1R2012 (Formato 9)
Anexo 14, Avan<:ll de irldicllojores de 111$ MIR 2011 Y2012 (Formato lO),
Anexo 15. Instrumentos para la medición del grudo de slltlslacci6n dllla poblaci6n atendida
(formato litlte).

~

Anexo 18. An6lisis FOCA dll'l runcionllmiento y la operad6n del PtogflIma (FOfMlllo 11),

f
Anexo 17. Enlrcvis18s ylo tlllhtrM relllizados (Iormato l'tlre).
Anexo 18 Bases de dalO$ IAilizadU (formato librel.
Anexo 19. Amlltsis de la Información obtenldll en campo sot:re la percepci6n de

.,
benefICiarios en tomo a la eIl~ en el setvl::lo (formato bllrtl).
Anexo 20. An~lisis de 1, infonnlllcl6n obtenldll en campo sobrlt el seguimiento a los IlPOYOS
(formal0 libre).

I\tt..
Anexo 21. FIc:ha lécnice con los dalos generales de la lI'1Stancia evaluadora y el costo de 111

cveluedOn (Formato 12)

\ --~
Formlllos de los IlneX'03 del conlenldo tem!!.co efel in!OfTTlIIde eva!uación 11518',.111

Como se muestra en la Pro¡luesla Técnica- SOBRE l.

Cronograme ele ejecucl6n de la evalUación
Como se mues!r1len la PropuestaI T~ SOBRE 1.

" ~os esperadO$ de la evaluación
:,' Como se mueslrllen la Propuesta TkniCll. S08RE l.
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NO. CLAVE DE
VERlFtCACION .

ESPECIFICACIONES DE lOS BIENES Y SERVICIOS
UNIDAD
DE

MEDIDA'

PRECIO
uNrrARIOCON

IVA
CANTIOAD MONTO $

Forma de pago

COmo 511muestre m 01 punID 11 de los "Ténnlnos de relerel"Cis" de lista $OIicilud.
Compromisos de 18 enlidgd consultora estatal (EeE)
Como Sil rnutl$lnl en la Propuesta T6cniCII- SOBRE 1.
Nota metodolOgica para determinar e!tamll'to de muesllll estlllal
Como Sil mucslnt en la PrQP\IlIS11IT6cniclI- SOBRE lo

Normas de edici6n para la presontaei6n del infolTTledIlIlVII!uaQ6n eSlll1BI
Como se muestra en el Ane:w:o2 de los "Terminos de referencia".

Formlllos que lo Erltidlld Consullora Estatal emplollrá porll IIlabolllr su p!'OpUesle 1~¡C11
Como se muestra en el AAII)O 3 dlllos "TI!:rminos de referencia".
Condlclorn!s generales de la conlt8tae:ión del slIlVIcIo

Lugar de errtnlgll; En los ofICinas qUD ocupa la Un\l;I8d de Informoción, PlaneaoÓl'\,
Progromedon y EvaJuad6n. Sitas: en Conjunto SEDAGRO. Rancho StIn Lorenzo,
Metepee. M6xlco. C.P. 52140.

CaUdad: Co11 respoclo I la contllllad6n del setvieio. el provoedor deberá sehlllar que se
oferton seNidos, de primera calidad,

Glrllntia: el oferente deberé galllnti~er los servicios a ofertllr contlll cualquier defecto,
vldos ocullos o diferencias en sus aspectos lécnlcos.
Adjudicación de IDadqulsTción .
La adjUdicación S(I efectullm por parlida UnIca 1 un solo oferente.

,

TRESCIENTOS TREINTA ~CO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 M.N.

~ / ,:tI f POR El TRATANTE

" . '. lIC. F lIPE,NEM i\.'ME

'\ COORDINADORDEA~ ~1~\INANZAS

,

SUBTOTAl
¡VA
TOTAL.

$289,267.21
$46282.79
$335550.00
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